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GO IERNO REGIONAL TUMBE

"Año de la Recuperación y Consolidación dé la Economía Peruana"

RESOLUÔIONGERENCI L REGIONAL
,000311 -2025/GOB. REG TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 2 1 2025

vrsrro:

CARTA NO 002-2025/1.C.NÑG-RO, de fecha junio del 2025, CARTA NO 012-
2025/CONSORCIO PEDRO, de fecha junio d 1 2025, CARTA NO 002-
2025/1NG.SUP.DCCJ, de echa 07 de julio de 2025, INFORME NO 221-
2025/GOB.REG.TUMBES-G 1-SGO-SG-AMSF, de feCh 14 de julio del 2025, INFORME
NO 1456-2025/GOBIERNO EGIONAL TUMBES-GRI-S O-SG, de fecha 15 de julio del
2025;

CONSIDERANDd:

Que, mediante A TA DE DE PLAZ DE EJECUCIÓN, con fecha 10
de junio de 2025, se reunieri n en el lugar donde se ej cutará la IOARR de Emergencia
denominada: "REPARACIÓN DE AULA DE EDUCACIÓNINICIAL, COBERTURA,
SISTEMA DE DRENAJE Y VESTUARIO Y/O SSHH DE USUARIOS; EN EL (LA) I.E.

PEDRO RUIZ GALLO IDISTRITO DE TUIü ES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES"I, por parte de la Entidad Gobierno Regional de Tumbes,
Ing. Jairo Gean Marcos Güe ero Troncos - Gerente Re •onal de Infraestructura, el Sub
Gerente de Obras - Ing. José Olegario García Flores, el epresentante de la Consultoría
de Supervisión y/o. Inspecto de IOARR - Ing. Darwin C ristian Castro Jiménez y por la

otra parte del' Consorcio PED O, el Sr. Francklin Leren on Collazos Vargas, identificado

con DNI NO 44791809, en alidad de Representante Común, y el Ing. ÑecoGarcía
Norberto — Residente de Obral, con la finalidad de realiz la entrega de terreno y proceder
a dar inicio a1 plazo de ejecuéién de la IOARR de Emerg ncia como ejecución de obra.

Que, mediante A TA ENTREGA DE TE RENO, con fecha 10 de junio de
2025, sereunieron en el lug4r donde se ejecutará la 10 RR de Emergencia denominada:
"REPARACIÓN DE AULA EDUCACIÓN , COBERTURA, SISTEMA DE
DRENAJE Y VESTUARIO YI/O SSHH DE USUARIOS EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ
GALLO DISTRITO DE TUMÉES, PROVINCIA TUMBE , DEPARTAMENTO TUMBES",
por parte de la Entidad — GobiernoRegional de Tumbes, ng. Jairo Gean Marcos Guerrero
Troncos - Gerente Regional Ide Infraestructura, el Su Gerente de Obras - Ing. José
Olegario García Flores, el Rebresentantede la Consulto ía de Supervisión y/o Inspector
de IOARR - Ing. Darwin Christian Castro Jiménez, y p r la otra parte del CONSORCIO
PEDRO, el Sr. Francklin Lerpnzón Collazos Vargas, id litificado con DNI NO 44791809,
en calidad de Representante Común, y el Ing. ÑecoGar ía Norberto — Residente de Obra;

con la finalidad de realizarl el ACTO DE ENTREGA E TERRENO de la IOARR de
Emergencia.

Que, mediante CÁRTA 002-2025/1.c.N G-RO, de fecha junio del 2025,
el Residente de obra remit al Representante Com-n de CONSORCIO PEDRO, el

Cronograma Programado de inicio de Obra para su R visión y Aprobación de la Obra
"REPARACIÓN DE AULA EDUCACIÓN , COBERTURA, SISTEMA DE
DRENAJE Y VESTUARIO Y O SSHH DE USUARIOS EN EL (LA) PEDRO RUIZ
GALLO DISTRITO DE TUM ES, PROVIÑCIA TUMBE , DEPARTAMENTO TUMBES".
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Que, mediante ARTA No 012/CONSOR 10 PEDRO, de fecha junio del

2025, el Representante Coniúnde CONSORCIO PEDkO, alcanza a1 Supervisor de la

IOARR de emergencia, Programación de Obra y Calendario de Avance de Obra
Valorizado, de la IOARR dd emergencia "REPARACI DE AULA DE EDUCACIÓN
INICIAL, COBERTURA, eSFTEMA DE DRENAJE VESTUARIO Y/O SSHH DE
USUARIOS; EL (LA) I.E. REDRO RUIZ GALLO DIST ITO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMEÑTQ TUMBES", con su resp ctivo Cronogrdmas Valorizados
Actualizados, Cronograma dANTT y Cronograma PER , cabe indicar que la fecha de
inicio de obra es el 10 de junio del 2025, con un plazo de 45 días calendariÕ, teniendo
como fecha de término contractual el 24 de julio del 2() 5.

Que, mediant CARTA NO 002-2025/1N .SPP.DCCJ, de fecha 07 de julio
del 2()25, el Supervisor de a IOARR de emergencia Ing. Darwin Christian Castro
Jiménez, alcanza a1 gerente Regional de Infrae tructura, CRONOéRAMA DE
PROGRAMACIÓN DE OB CALENDARIO DE AV DE OBRA VALORIZADO,
indica que en la referencia, c) "REPARACIÓN DE A LA DE EDUCACIÓN INICIAL,
COBERTURA, SISTEMA DE DRENAJE Y VESTUARI Y/O SSHH DE USUARIOS; EN
EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO DISTRITO DE T MBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", viene siendo ejecutada or la modalidad de contratación
directa y sistema de contratación a suma alzada.

Que, mediante No 221-2025/G B.REG.TUMBPS-GRI-SGO-SG-
AMSF, de fecha 14 de julio del 2025, el profesional d la Sub Gerencia de Obras, Ing.
Ángel Mauricio Soraluz Farí s, alcanza a la Subgerenci de Obras del Gobierno Regional
de Tumbes, la CONFORMI AD A LA ACTUALIZACION DE LA PROGRAMACION
OBRA Y CALENDARIO VAL RIZADO DE OBRA, ei s scrito pone en conocimiento las

LEGALE

fechas de la ejecución de la bra:

Inicio de Plazo de ecución de Obra
Plazo de ejecucfón
Término de ejebuclón de obra

O de junio del 2025
5 días calendario
4 de julio del 2025

EI supervisor de obra presento al suscrito la actualización de la prdgramación
de obra, indicándose que la AuevaProgramación de Eje ución de Obra, y Calendarios de
Obra Valorizados Actualiza os, se está determinando con fecha de inicio de plazo de
ejecución de obra el 10 de ju io del 2025 y una fecha p ogramada de termino de obra el

día 24 de julio del 2025; con el resumen de los monto p}ogramados mensuales en los

periodos que se detallan a Continuación y en el cua ro del calendario de avance de
ejecución de obra valorizado actualizado.

PERÍODOS

Del 10 06 2025 a1 30 06 2025
Del 01 07 2025 a1 24 07 2025

TOTAL DE PLAZO

PROG
Días

DO

UMULADO

78,219.56
05,000.oo

PORCENTAJE

AVANCE ACUMULADO

21

24

45

SOLES C IGV.

PARCIAL A

78,219.56
226 780.44

305,000.oo

25.650/0
74.350/0

100.000/0

25.650/0
100.000/0
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FA
11

Concluye dando 19 CONFORMIDAD de la Actualización de la Pro ramación
de la Obra del Cronogramá Valorizado de Obra, a fin de que se continúe con el trámite
de aprobación respectiva; en Icumplimientoa 10 dispues o en el art. 206 del D.S. NO 009-
2025-EF; indicándose que la fecha de inicio de ejecució de la obra es el 10 de junio del
2025 y como fecha de té 'no el 24 de julio del 025, conforme a los alcances
establecidos en la documentación técnica actualizada.

Que, mediante IÑFORME 1456-2025/G BERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG, con fecha de ecepción 15 de julio del 2025, la Subgerencia de Obras
informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, respecto a la Aprobación de
Actualización de programá de Ejecución de Obra Inicio dez Plazo de Ejecución
de Obra. Por 10 que el susçritbseñala que, de la revisión y evaluación a la documentación
antes descrita, concluye e APROBAR la Programa ión de Ejecución de Obra y el

calendario de obra actualizado, el cual se encuentr debidamente visados por' el
Supervisor de Obra y el Resiéentede Obra, los cuales an tenido en cuenta el plazo de
ejecución de obra correspon iente a 45 días calendari .

Que, de conformijdada1 Artículo 206. Actual ación de programa de ejecución
en consultoría de obras y enlobras bajo los sistemas e entrega de solo construcción y
diseño y construcción del Reglamento de la Ley NO 3206 , Ley General de Contrataciones
públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 0 9-2025-EF, la Sub Gerencia de
Obras,•solicita que se proced con el acto resolutivo dea robación de laPROGRAMACIÓN
DE EJECUCIÓN DE OBRA (PERT-CPIIO, CALEND O GANTT Y EL CALENDARIO
VALORIZADO DE OBRA.

Que, mediante plaoveídode fecha de 15 de ulio del 2025, inserto, a1 reverso
del INFORME NO 1456-2025/qOBIERNOREGIONALT MBES-GRI-SGO-SG, laGerencia
Regional de Infraestructura dispone a1 responsable del área de Asuntos legales, la

emisión del acto resolutivo cbrrespondiente.

Que, mediante eglamento de Organizac ón y Funciones del Pliego del

Gobierno Regional Tumbeé, aprobado mediante Or enanza Regional NO 008-2014-
GOB.REG.TUMBES-CR, artí ulo 660 EI Áreade Asunto Legales es responsable de emitir
contratos, resoluciones gere ciales, regionales, custodi de documentos, informes legales
relacionados a los asuntos e su competencia. Asimi mo, en conformidad a1 inciso b)

tiene como función, la emisión de calendario de obra.

Que, estando a IJ informado y contando co la visación de la Subgerencia de
Obras, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Ger ncia Regional de Infraestructura;
y Secretaria General Rekional, del Gobierno Region de. Tumbes; y en uso de las
facultades otorgadas por I la DIRECTIVA N0003 2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGDI-SC, DENO

I

INADA "DESCONCENT CION DE FACULTADES y
ATRIBUCIONES DE LAS EPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL OTUMBES",
aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 0182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio Idel 2022, modificada po la RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL N 00468-2022/ OB.REG.TUMBES-GR, d feéha 28 de diciembre del 2022,
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y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nooooo¿ -2023/GOB.RÊG.TUMBES-GR,
de fecha 13 de enero del 202à;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la pro amación de ejecución de obra
(PER-CPM), calendario Gantty el calendario valorizado d obra, actualizados y adecuados
a la fecha de inicio en la ejecUción de la IOARR de emer encia•. "REPARACIÓN DE AULA
DE EDUCACIÓN INICIAL, COBERTURA, SISTEMA D DRENAJE Y VESTUARIO Y/O
SSHH DE USUARIOS; (LA) I.E. PEDRO RUIZ ALLO DISTRITO DE TUMBES,

de conformidad con losPROVINCIA TUMBEs, DPPARTAMENTO TUMBE
considerandos expuestos en la presente resolución y de acuerdo a1 siguiente detalle:

Fecha de Inicio de Plazo
Plazo de ejecución
Termino de plazo de ejecución

: 10 dej 'o del 2025
: 45 días a]pndario
: 24 dej lio del 2025

ARTÍCULO SEG ÑDO: NOTIFÍQUESE la p esente Resolución a1 contratista

CONSORCIõñõ,71iTüGõción: BARRIO SAN JOSÉ PROLONGACIÓN S/N - LAS
DELICIAS - DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE UMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES y/o a1 correo electrónico zelcos04 a omail.co y a1 Ing. DARWIN CHRISTIAN
CASTRO JIMÉNEZ - DE LA OBRA.

ARTÍCULO TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente
Resolución, a la Gerencia Regional de Infraestruêt ra, Área de Asuntos Legales,
Subgerencia de Obras, Secretaria General Regional; y, demás instancias del pliego del
Gobierno Regional de Tumb s; con las formalidades de ey.

ARTÍCULO CU RTO: DISPONER, que 1 Oficina de Tecnología de la
Información del Gobierno Rfigional de Tumbes, proced a la publicación de la presente
Resolución en el portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLAS Y ARCHÍVESE

G :RENCI

DE INFRAüCTRUCTURA


